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PARTE OFICIAL.
SECOOS DE LA CACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y 
SU augusta familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su impor
tante salud.

RE.\LES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en admitir la dimisión que, 
fandada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. Luciano Quiñones 
de León del cargo de Gobernador de la 
provincia de Lérida; declarándole cesan
te con el haber que por olasiflcacion 
le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desempeña
do dicho cargo.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

L e o p o l d o  0 ‘d o n n e l l .

Dado en San Ildefonso á diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros, L eo p o ld o  0 ‘ d o n n e l l .
De acuerdo con mi Consejo de iMi- 

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Tarragona á D. Salvador 
López Guijarro, Secretario que ha sido de 
la Comisaria de los Santos Lugares de 
Jsrusalen.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.
K1 Presidente del Consejo de Ministros,

L e o p o l d o  0 ‘d o n n e l l .

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
lá provincia da Lérida á D. Eduardo Gas- 
sel y Malheu.

Ministerio de la Gobernación
REALES ORDENES.

Dirección general de Sanidad . — 
Sección i  .^— 'Negociado í . “

Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido por el Alcalde de 
Murviedro á consecuencia do órdenes re
mitidas por este Ministerio al Goberna
dor de Valencia con objeto de investi
gar las razones en que se fundaron los 
Médicos de aquella villa D. Juan Fer- 
rer, D. Antonio Puchol y I). Miguel Ga- 
larza, para negarse, á pesar de las ór
denes del citado Alcalde, á prestar los 
auxilios facultativos á un presidiario ata
cado del cólera que se hallaba con otros 
en el castillo de dicha población, y con
siderando que los descargos aducidos pi r 
los citados Médicos son especioso» bajo 
todos conceptos y no pueden atenuar la 
grave responsabilidad en que incurrieron: 

Considerando que la acción tutelar 
ejercida por la Administración debe al
canzar á todas las clases y condiciones, 
pero más especialmente á los desgracia

dos huérfanos de cualquiera otra pro
tección:

Considerando que si quedara impune 
la conducta observada por los citados 
facultativos y su ejemplo fuera imitado 
cuya conducta está en oonlradicion con 
los sentimientos de caridad y con la ab
negación do que tantas pruebas dan todos 
los dias los profesores consagrados al noble 
ejercicio de la medicina, se originarían 
á  la Administración obstáculos insupe
rables para conjurar en determinados 
casos una invasión epidémica ó reme
diar sus estragos:

Considerando asimismo que si bien 
las leyes han concedido préviamente pre
mios á los facultativos que impulsados 
por sentimientos generosos prestan á la 
humanidad servicios especiales y dignos 
de recompensa, establecen también cas
tigos para los que se olvidan de cum
plir los altos y sagrados deberes que 
impone la profesión médica;

Y considerando, por Od , que si el 
Gobierno está siempre dispuesto á pro
poner á S. M. gracias y honores que 
estimulen ó recompensen los buenos ser
vicios, e! cumplimiento de las leyes y 
las más altas consideraciones le impo
nen la obligación indeclinable de conde
nar los actos punibles; se ha servido re
solver, de acuerdo con el Consejo de 
Sanidad, lo siguiente:

1. “ Q u e ' se publique en la Gaceta 
el desagrado con que por S. M. se ha 
visto la conducta observada por los Mé
dicos de Murviedro D. Juan Ferrer, Don 
Antonio Puchol y D. Miguel Galarza, 
los cuales se negaron á dar asistencia 
facultativa á un presidiario que fué ata
cado del cúlera-rao.rbo en el castillo do 
aquella villa.

2 . ’ Que como consecuencia de tan 
inhumanitario proceder se les separe do 
los empleos y cargos oíiciales que de
pendientes de este Ministerio desempe
ñen, exigiendo al forense D. Miguel Ga
larza la responsabilidad criminal con ar
reglo al art. 288 del Código panal, 
pasándose para estos efectos y los sub
siguientes á que hubiere lugar el tan
to de culpa á las Autoridades judiciales.-

Y o.° Que esta medida se ponga en 
conocimiento del Ministerio de Gracia y 
Justicia para que resuelva lo que proceda 
acerca do la separación de! menciona
do forense.

Asimismo ha resuelto S, M. se en
cargue á los Gobernadores de las pro- 

; vincias que hagan publicar esta Real ór-

den en los respectivos Boletines de las 
mismas.

Y cumpliendo la de S. M. he dis
puesto se inserte la presente resolución 
en la Gaceta para que tenga efecto lo 
mandado. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Setiembre de 1865.P o sa d a  H e r r e r a .
Sr. Gobernador de la provincia d e . . .

Sección 2 ' — Negociado i ."

Deseando la Reina (Q. D. G.) que no 
pasen desapercibidos los servicios que se 
prestan á la Administración, muy espe
cialmente en momentos críticos y en épo
cas calamitosas para los pueblos, se ha 
servido resolver que se dén las gracias 
en su Real nombre á los facultativos de 
Medicina D, José Alvarez y Janariz, á 
D. Eulogio Cervera y á D. Antonio Ro
dríguez Guzman, que con la mayor es
pontaneidad y abnegación han solicitado 
que se les destine á las provincias en que 
se han presentado enfermedades de carác
ter coleriforme y á todos aquellos puntos 
en que puedan ser necesarios los auxi
lios dejla ciencia, disponiendo al propio 
tiempo que se publiquen en la Gaceta los 
nombres de los citados Facultativos, y 
que les sirva de mérito su loable proceder 
para ingresar en los cargos que con ar
reglo á las leyes pueden desempeñar.

Lo que de Real órden d ig o áV . S. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 18 da 
Setiembre de 1865.P o s a d a  H e r r e r a .
Sr. Gobernador de la provincia de ...

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION k  S . M.

SEÑORA:
La ley de 13 de Abril de 1864 

concedió al Gohiecno un crédito extraor
dinario de 200.000 escudos con destino 
á la foriiiacion del plan general de ferro- 

5 carriles; y por Real decreto de 22 do
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\b ril üel corriente año tuvo á bien Y. M. 
nombrar los Vocales que habían de com
poner la comisión creada al electo, sien
do lodos de reconocida ilustración y com
petencia en las diferentes cuestiones so
metidas ñ su examen; pero algunos de 
ellos han pasado á continuar sus ser
vicios fuera de la corte d se bailan au
sentes por diversas causas, y como de
be empezar muy pronto <\ discutirse el 
proyecto de informe oficial preparado por 
la Secretaria de la comisión, para que 
léjos de dejar asi disminuido el núme
ro de Vocales, conviene aumentarlo con 
otras personas igualmente ilustradas y que 
hayan desempeñado ó desempeñen en la 
actualidad importantes cargos de la Ad
ministración pública.

En tal concepto, y de acuerdo con 
el Consejo do Ministros, el que suscribe 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 29 de Agosto de 18<)5.
SEÑOA;

A L. K. P. de V. M.
EL MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que, de acuer

do con el Cúctejo de Ministros, me lia 
propuesto el de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo único. So aumentará el nú - 

méro de Vocales de la Comisión del plan 
general de ferro-carriles, entrando á for
mar parle de la misma D. Facundo In
fante, D. Pascual Madóz, P . Fermín 
Caballero, D. Francisco Luxán, D. Pe
dro Salaverria, D. Raíaél de Bustos y 
Castilla, Marqués de Corvera, y D. Ma
nuel Moreno López que han desempe
ñado el cargo ile Ministros; D. Celes
tino del Piélago, Director .general que 
ha sido de Obras públicas y Vicepre
sidente de la Junta superior facultati
va del Cuerpo de Ingenieros militares; 
D. Romnaldo López Ballesteros, Direc
tor genera! da Impuestos indirectos; Don 
Francisco Coello, Director general de 
Operaciones geográficas; D. Andrés Men- 
dizábal y D. Luis Torres Vildósola, Ins
pectores generales del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos; I). Indalecio Mateo, 
Director de la Escuela especial de Mon
tes, y D. José Monasterio, Director de 
la Escuela de Minas.

Dado en San Sebastian á once de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Fomento,

A ntonio A guilar  y Co r r e a .

duelo de la misma causa, vengan A sus
tituirlos. La suspensión de los estudios en 
tales casos no es una vacación ordinaria 
que pueden utilizar los Catedráticos ausen
tándose ó dedicándose á asuntos propios: 
es una calamidad púbüCH que es preciso 
arrostrar de frente, y cuyos efectos, como 
la experiencia lo tiene demostrado, puede 
mitigar ó dulcificar la actitud de las per
sonas constituidas en autoridad ó revesti
das de cargos honrosos que, por lo mismo 
que los señalan á la consideración do sus 
conciuJadaoüs, les imponen el deber ine
ludible de dar ejemplo á los demás.

Los Profesores consagrados á la cien
cia dé curar, lus que se dedican á la far
macia, los que se ocupan de higiene pú
blica tienen en primer término deberes 
imprescindibles que llenar. Y en cuanto á 
Ins que se consagran á otros ramos del 
saber humano, no tan inmediatamente 
relacionados con la salud pública, es 
evidente que aun pueden prestar útilísi
mos servicios, ya formando parle de las 
Juntas de Sanidad, ya encargándose de 
otras atenciones, ya concurriendo con su 
presencia, con su ejemplo, á sostener la 
confianza y á impedir Igs efectos de páni
cos á veces inmotivados, y cási .siempre 
de coDseciienciiis mas desastrosas que la 
misma epidemia.

Por estas consideraciones y otras que 
no es necesario esponer, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido mandar que 
en todas las poblaciones en que se haya 
declarado ó pudiera declararse oficial
mente en adelante alguna enfermedad 
epidémica, permanencan los Profesores 
en sus puestos (aunque se suspendan los 
estudios, dando V ... cuenta de los que 
presten servicios extraordinarios para re
compensar debidamente su celo, y pasan
do inmediato aviso de los que se hallaren 
ausentes para tomar las determinaciones 
oportunas si dicha ausencia no recono
ciese una causa invencible cumplidaraenle 
justificada.

De Real órden lo digo á V ... para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V... muchos anos. Madrid 
23 de Setiembre de 1863.

VEGA DE A R M IJO .

Sf. Rector de la Universidad de ....

REALES ORDENES.
Instrucción 'pública

La circunstancia de haberse suspen
dido la matricula y la inauguración de los 
estudios en algunas capitales de provin
cia dosgraiadamenlo invadidas por la epi
demia reinante, ha dado lugar á algunas 
dudas acerca de ios deberes ipie en tales 
casos incumbe llenar á los Catedráticos. 
Para la inmensa mayoría del Profesorado 
español no puede darse de seguro una 
situación mas clara, ni cabe suponer va
cilación alguna á no inferir una ofensa 
grave á su reconocida inteligencia é in
cuestionable celo. No es posible admitir 
que la situación aflicliva, aunque tran
sitoria, creada por una epidemia, produzca 
solo el resultado de relevar á los Catedrá
ticos do sus deberes habituales, sin que 
otros deberes y otras obligaciones, pro-

Agirn.
limo. Sr.: Conformándose S. M. la 

Reina {Q. D. G.) coa lo propuesto por 
esa Dirección general y por la Sección 
cuarta de la Junta de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á Don 
Juan García Martínez para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio do 
tercero, ejecute las obras necesarias con 
el objeto de alumbrar aguaiten la Rambla- 
honda, término de Viator, provincia de 
Almería; sometiéndose estrictamente el 
concesionario á las condiciones siguientes:

i .a La concesión solo tendrá efoclo 
con arreglo á lo que dispone el Real 
deorelo de 29 de Abril de 1860.

2 . a La acequia ó presa subterránea 
deberá tener su coronación 30 centíme
tros mas baja que el lalweg de la rambla.

3 . a La sección de la acequia de con
ducción será rectangular, procurando que 
su perímetro mojado tenga dos de basa 
por uno de altura, y se enlucirán sus pa
redes y soleras con cal hidráulica si así lo 
exigiese la pendiente.

4 . a Las obras se ejecutarán con ar
reglo á la memoria y planos unidos al 
expediente.

3.a Esta concesión caducará si e.'i el 
término de un año no se hubiera dado 
principio á los trabajos.

6.a La ejecución de las obras, asi 
como el Gumpliraienlo dejas condiciones, 
estarán bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia, á quien dará parte 
el concesionario del dia en que principien

las mismas y de aquel en que se hayan 
terminado.

7.* El Ingeniero Jefe, una vez con
cluidas las obras, remitirá al Gobernador 
de la provincia certificación de haber sido 
puntualmente cumplidas todas las condi
ciones de la concesión; en la inteligencia 
que esta no podrá tener lugar sin que 
ánles proceda el consentimiento de los 
dueños de loslerrenos por donde ha de 
pasar] el agua hasta las tierras del conce
sionario.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid 15 de Se
tiembre de 1863.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (Q. D. G.) con la propuesto por esa 
Dirección general y por la Sección cuar
ta de la Junta de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á don 
Ramón Benessat para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, ejecute las obras necesarias para 
elevar aguas en el manso Soler, lindante 
Gon el torrente Quer, término de San 
Julián de Vitalorta, con de>tino al riego 
de las tierras que posee, sometiéndose el 
concesionario á Ijs condiciones siguientes:

1 . * La concesión tendrá efecto con 
arreglo y en los términos que previene 
el Real decreto de 29 de Abril de 1860.

2 . " Las obras deberán ejecutarse con 
estricta sujeción al proyecto aprobado con 
esta fecha.

5.a El agua que corresponde á  esta 
concesión no podrá destinarse á otro uso 
que el especial para que se concede.

4. * La concesión y autorización ca
ducarán si en el termino de un año no se 
hubiere dado á las aguas el aprovecha
miento solicitado.

5 . * La ejecución de las obras, asi eo- 
mo el cumplimiento de las condiciones, 
estarán durante la construcción, y en to
do tiempo, bajo la vigilancia de! Ingenie
ro Jefe de la provincia, á quien el con
cesionario dará parte del dia en que aque
llas empiecen y del en que quedan te r
minadas.

6 . * El Ingeniero Jefe, una vez con
cluidos los trabajos, remitirá al Goberna
dor la oportuna certificación expresando 
haberse cumplido puntualmente todas las 
condiciones de la concesión.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Setiembre de 1865.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director general da Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (Q, D. G.) con lo propuesto por 
esa Dirección general y por la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien au
torizar á D. Mariano Tomás Pascual para 
que ejecute las obras necesarias á fin de 
rectificar el cauce de la riera principal 
de Vilanova de Yilamajor, en la parle 
que cruza por una heredad propia del 
concesionario, en el pueblo de aquel nom
bre, provincia de Barcelona, sometién
dose á las condiciones siguientes:

1 .‘ Las obras se ejecutarán con es
trióla sujeción al proyecto presentado y 
aprobado en esta fecha, debiendo seguir 
el n levo cauca la dirección marcada por 
las lineas de tinta azul, cuya anchura es 
de 30 metros, y fortificarse conveniente
mente las márgenes para evitar los perni
ciosos efectos de la velocidad de las 
aguas.

2 . * El concesionario do practicará 
trabajo alguno en el cáuce actual, ínte
rin no esté corriente el nuevo que ha de 
abrirse.

3 . a La parte de cauce de la riera 
que hoy dia cruza las tierras del conce
sionario, pertenecerá al mismo en pro
piedad.

4 .  ̂ Esta concesión y autorización ca
ducará si en el término de un ano no se 
hubiese dado principio á los trabajos.

5. A La ejecución de las obras estará 
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia, á quien el interesado dará co
nocimiento del dia en que empiezan y 
del en que hayan terminado.

6 . » El Ingeniero Jefe de la provincia 
una voz concluidos los trabajos, hará 
presente al Gobernador por medio de cer
tificación haberse cumplido en la ejecución 
del proyecto todas las condiciones de la 
concesión.

De Rea! órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Setiembre de 1865.

VEGA DE ARM IJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.— enseñanza.
limo. Sr.: A fin de evitar los abu

sos que pudiera producir la interpreta
ción que viene dándose al art. 35 del 
reglamento de 1 .° de Mayo de 1864 pa
ra la provisión de cátedras, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
que no se dé curso á la solicitud de 
traslación de ningún Catedrático miéu- 
tras no conste que ha tomado posesión 
de la cátedra para que en virtud de 
oposición ó de concurso hubiere sido nom
brado.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos consigien- 
les Dios guarde (á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Setiembre de 1865.

VEGA D E ARMIJO.

Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

Ministerio de Ultramar.
REALES DECRETOS.

Para la plaza de Jefe de Sección que 
existe vacante en el Ministerio de Ultra
mar,Vengo en nombrar á D. Federico 
Hoppe, Oficial de la clase de |primero8 
del mismo Ministerio, que ha servi
do en este empleo por más de dos años.

Dado en San Ildefonso á veinte da Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Ultramar,

ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO.

Para la plaza de Oficial de la cla
se de primeros del Ministerio de Ultra
mar, vacante por ascenso de D. Fede
rico íloppe á Jefe de Sección,

Vengo en nombrar á D. Benjamín 
Fernandez Yallin, Gobernador de la pro
vincia de Tarragona.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Setiembre do mil ochocientos sesrnia y 
cinco.

Está rubricado de la Rcol mano
El Ministro de Ultramar,

ANTONIO CÁNOVAS D EL CASTILLO.
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Consejo de Estado,
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Consliluoion de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes loca su observancia y cumpli- 
mienlo, sabed; que he venido en decretar 
lo siguiente:• En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia, entre partes, de la una D. Jerónimo 
Luengo, vecino de Almadén, y enJSsu 
nombre el Licenciado D. Simón Gris Be- 
niteí, demandante; y de la otra la Admi
nistración, demandada, y en su represen
tación mi Fiscal; sobre revocación ó sub
sistencia de la Real órden de 25 de Mar
zo de 1863 qus declaró válido el remate 
del servicio de herrerías de las minas de 
Almadén:

Visto:Visto el expediente gubernativo, del 
cual resulta:Que en el Boletín oficial de la provin
cia de Ciudad-Real y Gaceta de Madrid 
del día 12 de Octubre de 1862, se anun
ció la subasta para contratar el servicio 
de herrerías en las minas de Almadén du
rante el año de 1063 y seis primeros mu
ses de 1864, con sujeción al pliego de 
cendiciooes que estuvo de manifiesto y 
bajo los tipos de 16 milésimas por quin
tal castellano que se introdujera en las 
minas ó se eslrajese de ellas:

Que verificada la subasta el dia 18 
de Noviembre de 1852 en la Superin- 
lendenola de Minas de Almadén, se 
presentaron varias proposiciones para ha
cer el servicio de las herrerías; y siendo 
lamas ventajosa la de D. Jerónimo Luen
go, le fué adjudicado el remate.

Que ol Superinlendenle de Almadén 
manifestó en 20 de Noviembre de 1862 á 
la Dirección general del ramo, en oficio 
reservado que después de remitir á la 
misma el expediente de subasta del ser
vicio de herrerías, había observado que 
en los dos tipos quinto y seslo de los nue
ve que comprende el anuncio publicado 
en la Gacela y en el Boletín de la provin
cia, se padeció una equivocación de in
mensa trascendencia, porque en lugar de 
asignar á cada quintal que se introduzca 
en las minas ó se saque de ellas el tipo 
de 16 milésimas de real, se señala el de 
16 céntimos, equivocación que produciria 
un gravámen para la Hacienda de 
102.600 rs., y lo hacia «si presente para 
que al tiempo de extenderse la adjudica
ción se verificare por los precios verda
deros de 16 milésimas de real, puesto que 
os llcitadores tnvíeron á la vista y á su 
satisfacción el mismo pliego original do 
donde lomaron sus dalos y bajo el cual 
se obligaron:

Que D. Jerónimo Luengo, rematante 
del servicio de herrerías, acudió á la Di
rección general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas, pidiendo la anulación 
del remate recaído en su favor, y que se 
sacase á nueva subasta bajo el tipo ó pro
posición que se presentó mas baja fuera 
de Id suya, y que en el caso de que no 
hubiera entónces lioilador, seria respon
sable de la diferencia que mediase:

Que la Dirección general pasó el ex
pediente á informe de la Asesoría del Mi
nisterio de Hacienda, la cual fué de opi
nión que debía aprobarse la subasta, con
firmando la adjudicación hecha en favor 
de D. Jerónimo Luengo:

Que conforme la Dirección general 
con el anterior dictámen, y en uso de las 
facultades que le concede la Real órden de 
27 de Setiembre de 1860, acordó adju
dicar el remate á favor del menoionailo 
Luengo y que prestase la fianza corres
pondiente á este servicio dentro del tér
mino de 20 dias:

Que sabedor el interesado de la refe-

3rida resolución, pidió al Ministerio de 
Hacienda que la proposición que hizo en 
la subasta para el servicio de las herrerías 
se entendiera en el sentido de céntimos, 
ó que se anulase el remate, puesto que 
después de verificado este se le advirtió 
que el tipo para la introducción y ex
tracción de materiales en las minas no 
era de céntimos sino de milésimas:

Q ;e esta solicitud fué desestimada por 
la Real órden de 25 de Marzo de 1863, 
que obligó á Luengo al cumplimiento 
del contrato:Que comunicada al rematante la re
ferida Real órden por la Superialen- 
dencia de Almadén, la fijó esta el tér
mino de 10 dias para la presentación 
de la escritura de fianza, lo cual no tu
vo efecto:

Que en su vista la Dirección gene
ral, oída la Asesoría del Ministerio de 
Hacienda, elevó á este Ministerio el ex
pediente de la subasta para su resolu
ción; y por Real órden de 23 de Ju
nio de 1863 se autorizó al Superinten
dente de Almadén á la celebración de 
una nueva subasta del servicio de herre
rías de aquellas minas, que tuvo efecto 
bajo las mismas condiciones que la an
terior, y á perjuicio del referido Luen
go, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 5. ® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, adjudícán lose al nue
vo rematante Alfonso Sánchez Aparicio:

Visto el escrito de alzada para ante el 
Consejo de Estado que contra la Real ór
den de 25 de Marzo de 1863 presentó el 
interesado, con la pretensión de que se 
deje sin efecto la mencionada Real órden 
y en su virtud [se anule la subasta ó se 
considere la proposición hecha como de 
céntimos.

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, en solicitud de que se absuelva á 
la [Administración de la demanda y se 
confirme la Real órden por la misma 
reclamada:

Considerando que en la Real órden de 
8 de Agosto de 1862 eu que se mandó 
proceder á la subasta, después de oídas 
las oficinas centrales, y con sujeción al 
pliego de condiciones remitido por el Su
perintendente de Almadén, se fijó por 
letra y sin que pudiera caber duda alguna 
el tipo para la extracción ó introducción 
de hierro en las minas en 16 céntimos, 
expresándose lo mismo en tos anunoios 
que se publicaron en la Gacela y en el 
Boletín oficial de la provincia, sin que el 
Superintendente en el largo tiempo que 
medió desde la expresada Real órden 
hasta el dia de la subasta hiciese notar la 
diferencia entre el expresado tipo y el 
señalado en el pliego original existente 
en Almadén:

Considerando qne el Superintendente 
de Almadén no tuvo facultades para llevar 
á efecto el remate bajo otro Upo que el 
señalado por el Gobierno, sin que este ; 
hubiese derogado su primera disposición 
con conocimiento de causa, en vista del 

error padecido, y todo con anterioridad 
al acto.Considerando que si el tipo señalado 
en la Real órden lo fijó el Gobierno^ con 
«quivocacion creyendo aprobar el señala
do en Almadén, hubo en el precio da 
parte de uno de los contratantes error 
que vició el consentimiento, dando por 
resultado la nulidad del remate:

Considerando que así como el Gobier
no no habría podido ser obligado á acep
tar el remata con sujeción á un tipo que 
no era el señalado por él, si esto hubiera 
cedido en su perjuicio, tampoco puede 
obligarse al otro cont’ayenle á aceptar 
la enmienda que el Gobierno hace de su 
propio hecho por una declaración poste
rior al acto, ouando el interesado no se 
presta á ello:Considerando que no se puede justifi
car la aprobación de un acto ejecutado 
con tan notorio violo, con la circunstancia 
alegada por la Administración de que el 
rematante tuvo á la vista el pliego de

condiciones de) expediente de Almadén, 
en el cual se señalaba el tipo de 16 mi
lésimas, ni que .sf» hubiese advertido de 
la equivocación ántes del remate; prime
ro, por que no tuvo uecesidad de consul
tar dicho expediente, visto lo terminante 
de los anunoios de la Gaceta y del Bole
tín: segundo, porque el mismo pliego de 
Almadén daba fundado motivo á equivo
cación, puesto que los milésimos, sobre 
no hallarse fijados por letra, estaban co
locados en la casilla correspondiente á los 
céntimos: tercero, porque según la cos
tumbre alegada por el contratista, y no 
contradicha por la Administración, los 
precios se habían fijado siempre por cén
timos; cuarto, porque no consta de un 
modo legal y fehaciente qae se advirtiese 
la equivocación al rematante ántes del 
acto para que pudiera fundarse en esto su 
consentimiento:

Considerando, por lodo lo expuesto, 
que el remate en cualqueir concepto debe 
tenerse por no realizado, siendo respon
sables de los perjuicios que puedan se
guirse á la Hacieuda los que por su des
cuido ó inadvertencia dieren lugar á ellos;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D Antonio Escudero, D. Manuel Garda 
Gallardo, el Conde de Torre Mario, Don 
Juan José Martínez de Espinosa, D. An- 
tero de Echarri, Don Lorenzo Nicolás 
Quintana, D. Tomás Retorlillo y D. Fer
mín Salcedo,

Vengo en revocar la Real órden con
tra la cual se interpuso la demanda y en 
declarar nulo el remate del servicio de 
herrerías, pudiendo la Hacienda pública 
proceder contra quien corresponda para 
indemnizarse de los perjuicios que se le 
hayan causado.

Dado en San Ildefonso á catorce 
de Julio de mil ochocientos sesenta y cin
co.— Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0 ‘Donnell.

Publicación.— Leído y pnblicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que so una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 7 de Setiembre de 1865.— 
Pedro de Madrazo.

lecho del dolor spcorrién^olost ya con metálico, ya con medicamentos, ya con su asistencia personal, enjugando de este modo las lágrimas de los necesitados, y haciendo mas llevadero el estado crítico de algunas familias pobres y exaustas de recursos de todo género. Cumplo con un deber de justicia, repito, haciendo públicos por medio del Boletin oficial tan sublimes actos de caridad y filantropía para que toda la provincia tenga conocimiento de ellos y sirva de satisfacción á los bienhechores mientras el Gobierno de S. M. recompensa debidamente tanta abnegación, tanto heroísmo. No concluiré sin hacer público en igual forma el celo de los sacerdotes, facultativos y autoridad municipal que llenando cada cual su misión hasta con entusiasmo, han llevado los consuelos de la Religión, de la Ciencia y de la Caridad al seno eje las familias mitigando la penade que se hallaban poseídos.Albacete 26 de Setiembre de 1865.
£1 Gobernador,

Cáodido Dudoso.
E n primer término.

Don José Garda Gutiérrez 
Alfredo Gómez Zaragoza 
Fernando Martínez Capuz 
Manuel de Torres 
Bernardo Garbonell Chovena 
Ildefonso Martínez 
Ciríaco And fijar 
Mateo Villora 
José Antonio Albuger 
Antonio Martínez 
Francisco Peña 
Miguel Hortelano 
Rafael López

En segundo término.

Don Francisco Perez Echevarría 
Juan José Garda 
Mariano Risueño 
Garalampio Bech 
Damian Garrido 
Germán López 
Gabriel Torres

GOBIERNO DE PROVINCIA.
Circular número 86.

En las azarosas circunstancias porque atraviesa esta Capital, acometida de la terrible enfermedad conocida por el nombre de Cólera-morbo asiático, creería faltar á mi deber si no hiciera públicos por medio de este periódico oficial los actos de abnegación y caridad que vienen ejerciendo con notable riesgo de sus vidas los señores que á continuación se espresan, los cuales constituyéndose en los domicilios de los pobres enfermos de tan cruel azote han mitigado la amargura de la situación de los postrados en el

Otra num. 87.
Los señores Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, puestos de la Guardia ci
vil y domásdependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de un 
hombre desconocido y de una burra cuyas 
señas se espresan á continuación y si fue
sen habidos, se pondrán con las seguri
dades convenientes á disposición del señor 
Juez de primera iustancia de Alcázar de 
San Juan por quien se reclama.

Albacete 24 de Setiembre de 1865.
El Gobernador, 

Cándido Donoso.
Señas del  ̂ hombre desconocido.

Edad unos 45 años, estatura alta, 
bastante grueso, color moreno pecoso, 
barba algo cana y sin afeitar de algu
nos' dias, dijo ser de Cartagena, viste 
pantalón de lela de verano color cañe-
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la, camisa blanca y debajo otra embrea
da, chaleco blanco con un boldillo & la 
parte adentro, sin chaqueta, calzado de 
alpargates con trenzas por encima del 
copete, sombrero negro calañes.

Señas de la burra.
Edad 15 años, pelo blanco con par

ches negros, bastante alta, vá apareja
da con una jalma de pleita y paja por 
dentro, una manta blanca y un costal, 
cabezada de correa con una corladura 
por encima, ramal dé esparto y unos 
euevanos do pleita con unas varas cruza
das.

Otra núin. 88.
Los señores Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, puestos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Anloridad, 
procederán á la busca y captura de Juan 
Crisanlo García y Andrés Higueras Gor
rero cuyas señas se insertan á continua
ción, los cuales .si fuesen habidos se pon
drán á disposición del Juzgado da prime
ra inslanoia de Yillaoarrillo por quien se 
reclaman con las seguridades convenientes.'

Albacete 25 de Setiembre de 1865.
El Gobernador,

Cándido Donoso.
Senas de Jua7i Crisanto.

Natural de Balazole, algo delgado, 
color trigueño, ojos negros pequeños, sin 
barba, de 18 años de edad, soltero, tlll- 
rilero.

Idem de Andrés Higueras.
Natural de Ubeda, bajo, algo grueso, 

color moreno, ojos pardos, barba poblada, 
de 50 anos, desertor del presidio de Mo
tril, vestido con pantalón de verano con 
lisias moradas.

Gobierno militar.
CIRCULAR.

Los señores Alcaldes de esta provin
cia, se servirán pasar á mis manos con la 
posible urgencia, relación nominal de los 
aforados de guerra que tengau fijada su 
residencia en las suyas respectivas, cou 
espresion de la clase á que han pertene
cido, manifestándome también si ha falle
cido alguno, en las actuales circunstancias 
del cólera.Albacete 21 de Setiembre de 1865. 
El Coronel Gobernador militar interino, 
José "Warabaessen.

Consejo provincial.
Don Ramón Cuaríero y Torres Secretario 

interino de la Diputación y Consejo de 
esta provincia.

Certifico: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el arl. 3. ® de la Real ór- 
den de 22 de .Marzo de 1850 se ha reu
nido el Consejo con asistencia del señor 
Comisario >de Guerra, con objeto de fijar 
los precios á las especies que hubiesen 
suministrado los pueblos á las tropas del 
Ejército y Guardia civil en el mes de Agos
to último, y con vista de los testimonios 
remitidos resultó el siguiente:
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Asi aparece del acuerdo de esta Cor
poración.

Y para que conste expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Presidente en 
Albacete á 20 de Setiembre de 1865.—  
Ramón Cuaríero— V. ^  B .® — El Presi
dente, Jorge Félix Cortés.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Don Joaquín Sánchez Csnlalejo, Juez de 
primera Instancia de esta Ciudad de 
Albacete y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. José Sabaler y Pujáis, para 
que eu el término de treinta dias conta
dos desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
del Gobierno, comparezca ante este Juz
gado A rendir su indagatoria y para las 
demás actuaciones que con él deban en- 
tenúerso en la causa que contra el mismo 
36 instruye sobre abandono de su cargo 
de segundo Teniente Alcalde de esta Ca
pital, bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo se seguirá la causa en su rebel
día parándole el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Albacete á  diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.— Joaquín Sánchez Canlalejo.— Por 
su mandado. Benigno "Vera.

Juzgado de primera instan
cia de la Roda.

Don Tomás Juan y Seva, Caballero de la 
Real y distinguida Orden española de 
Cárlos III, individuo de varias socieda
des económicas de Amigos del Pais, 
Abogado del Ilustre Colegio de Madrid 
y Juez de primera instancia de esta 
viPa y su partido.

Por el presente y único edicto,, cito, 
llamo y emplazo á Pedro Douhet y Artjer, 
natural de Yesier (Imperio de Francia), 
vecino de Yillarrobledo, soltero, tahone
ro y de treinta y tres años de edad; para 
que en el término preciso de treinta dias, 
á contar desde la ioseroion de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la Gaceta del Gobierno da Madrid, se 
presente en este Juzgado de mi cargo ó 
en sus cárceles á eslinguir la pena de tres 
meses de arresto mayor que le ha sido 
impuesta por la Exorna. Audiencia de 
Albacete en causa seguida contra el mis
mo en este dicho Juzgado sobre lesiones 
menos graves inferidas ásu  convecino Jo
sé Carballido; y al propio tiempo ruego y 
encargo á las autoridades asi civiles como 
militares de esta nación, que en el caso 
de ser habido el precitado Pedro Douhet 
procedan á su captura y lo remitan á mi 
disposición con las debidas seguridades, 
al objeto indicado.

Dado en la Roda á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.— Tomás Juan y Seva.— Por su 
mandado, Sebastian Bello.

Dirección general de 
Loterías.

Secretaria.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
coDcedido en cada uno á las huérfa
nas de Militares y Patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho pre
mio á D.' Benita Dorado, hija de Don 
Domingo, Miliciano Nacional de Orgáz 
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Díreo- 
oion general á fin de que se sirva dispo
ner se publique en el Boletín oficial y 
demás periódicos de esa provinoia para 
que llegue á  noticia de iainteresadá.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1865.— E‘ 
Director general, Manuel Maria Hazañas. 
Sr. Gobernador de la provincia de Al
bacete.

Universidad Literaria 
de Valencia,

Dirección general de Insírucion pública 
Negociado de 2.a enseñanza.— Anuo 
cío.— Está vacante en los Institutos de 
segunda enseñanza de Cáceres y Pamplona 
la cátedra de Agricultura leórico-prácllca 
dotada con el sueldo de ochocientos escu 
dos anuales, lacea! ha de proveerse por 
oposición, como prescribe el articulo 
de la Ley de 9 de Setiembre de 1857 
Los ejercicios so verificarán en la Univer
sidad Central en la forma prevenida en el 
titulo segundo del Reglamento de l . “ de 
Mayo de 1864. Para ser admitido á la 
oposición se necesita:

1 Ser  español.
2.0 Tener 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.

4 .“ Ser Bachiller en la facultad da 
Filosofía y Letras, Ingeniero Agrónomo 
ó tener alguno de los títulos que habili
taban para hacer oposición á dichas cáte
dras ántes de la publicación de la ley de 
1857.Los aspirantes presentarán en esta 
Jirecoion general sus solicitudes docu

mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata el 
Párrafo 4 .o del articulo 8 .o del mismo 
\eglamenlo, sobre el tema siguiente, que 

ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública: Importancia de los riegos y 
modo de distribuir las aguas, según la 
calidad del terreno, clima y naturaleza do 
as plantas.Madrid 1.» de Setiembre de 1865.— 

El Director general, Minuel Silvela.— Es 
oopia , Antonio Quiles, Secretario ge
neral.

SECCION NO OFICIAL.

Compañia de los ierro-carriles
de

MADRID A ZARAGOZA Y A ALICANTE.

A .3 > J X J 3 N r C 3 I O .

El (lia 15 de Octubre próximo, 
tendrá lugar en las casas consistoria
les del pueblo de Heilin y en presen
cia del Sr. Alcalde del mismo, el pago 
de los terrenos que, en su término, 
atraviesa la via férrea de Albacete á 
Cartajena para la expropiación adicio
nal de la 2,* Sección

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio para que las 
personas que se crean en el caso de 
hacer reclamaciones á dicho pago con 
arreglo al art. 8*. de la ley de 17 de 
Julio de 1836 por razón de cnfitéusis, 
servidumbre, hipoteca, arriendo ó 
cualquier otro gravamen que afecte las 
fincas, las presenten en forma legal.

Los propietarios que, no se pre
senten á cobrar, tendrá entendido que 
el importe de su indemnización, se 
consignará en la Caja general de De
pósitos.Madrid 25 de Setiembre de 1865. 
El Ingeniero de División, Vázquez.

En este Establecimiento se ha
llan de venta toda clase de impresio
nes para los Ayuntamientos.También hay un gran surtido de 
libros en blanco y rayados.Todo á precios sumamente arre
glados.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler, 
Mayor, 22.
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